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Radicado 05001 31 10 001 2023 00156 00 
 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se 

corre traslado a la demandante por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que 

se pronuncie al respecto y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, 

según lo dispuesto en el artículo 443 del C. G. del P. 

 

NOTIFÌQUESE, 
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